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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

18576 AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARS, Consejo de Administración 108
 
No habiendo dado razón en los domicilios conocidos por esta Autoridad Portuaria, los particulares que se reseñan en la relación que sigue y
que corresponden a otros tantos expedientes de acuerdo de iniciación de expediente sancionador, por infracción del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante aprobado por R.D.L. 2/2011, y en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
59 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se pone
en conocimiento de dichos interesados:
 
El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 315 del Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por R.D.L. 2/2011, y el art. 10.2 del R.D.1398/93, de 4 de
agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, en reunión celebrada en fecha 26
de junio de 2012, ha adoptado el siguiente Acuerdo:
 
Primero. Iniciar el procedimiento sancionador previsto en el R.D. 1398/93.
 
Segundo. El Instructor será el Jefe de División correspondiente en virtud del nombramiento de este Consejo de fecha 11/11/93, al que será de
plicación el régimen de recusación previsto en el art.29 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
 
Tercero. Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, la cuantía de la sanción será la que consta más abajo, sanción que será impuesta, en
su caso, por Acuerdo del Consejo de Administración. En caso de que Ud. esté conforme con dicha sanción, puede efectuar el pago de su
importe en la Caja de la Autoridad Portuaria de Baleares o en la cuenta de la Caixa de Baleares Sa Nostra: 2051-85-0144307427 notificando
la referencia en la transferencia. Se le previene que se aplicaría una reducción de la sanción propuesta en caso de efectuarse el ingreso en un
plazo de 10 días contados desde el día siguiente a la recepción de este Acuerdo.
 
Cuarto. En virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el plazo máximo de resolución de dicho procedimiento y de su notificación es de seis meses contados desde la fecha
de este acuerdo, salvo la posible suspensión por los casos previstos en el apartado 5 del artículo 42 de la referida Ley
 
Lo que se le comunica como presunto responsable, concediéndole un plazo de 15 días para que en caso de disconformidad, pueda presentar
alegaciones ante el Instructor, identificando al conductor en su caso, haciendo constar la referencia y la fecha de la notificación. De acuerdo
con lo dispuesto en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/93, si en dicho plazo no presentara alegación alguna, el presente acuerdo será
considerado propuesta de resolución. Se le indica también el derecho al trámite de audiencia durante el plazo de 15 días.
 
Relación que se cita con expresión del número del expediente e importe de la sanción.
 
Tipo infracción: A-Aparcamiento Fase procedimiento: IE- Acuerdo Iniciación Procedimiento Sancionador  
  O-Otras    
  P-Peso    
 
Nº Fase Tipo Número de Boletín Nombre Infractor Importe

           
1 IE A 55917BB Aguirre Villarraga Andrea 60

2 IE A 55903BB Alcaide Guarino Sonia 90

3 IE A 57106BB Amanaiak S.L 60

4 IE A 56957BB Astilleros Capeador Sl 90

5 IE A 55196BB Bcn Tres S.L 150

6 IE A 55473BB Beralt España Sa 90

7 IE A 46590BB Bladen Sharon 60
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Nº Fase Tipo Número de Boletín Nombre Infractor Importe

8 IE A 55084BB Boas Jason Quinn 60

9 IE A 56955BB Borras Anglada Antonio 90

10 IE A 46583BB Caceres Aranda Raquel 60

11 IE A 55197BB Cadwallader Frank Keith 60

12 IE A 56708BB Carenes S.A 90

13 IE A 55707BB Cavaller Sintes Francisco J. 90

14 IE A 45346BB De Los Frailes Maestro Santiag 60

15 IE A 55919BB De Los Santos Garcia William R 90

16 IE A 56562BB Doral Auto S.L 60

17 IE A 56595BB Fiol Anglada Maria Catalina 90

18 IE A 55416BB Fuguet Serrano Alberto Javier 90

19 IE A 55977BB Galan Caceres Claudio 90

20 IE A 55411BB Germans Pons S.C 90

21 IE A 57056BB Germans Pons S.C 90

22 IE A 46595BB Gomez Ortiz Javier 60

23 IE A 56854BB Goñalons Pons Ana Praxedes 90

24 IE A 55510BB Hernandez Guilemany Enrique 60

25 IE A 57079BB Hohm Petra Luise 60

26 IE A 55973BB Inversiones Maber S.L 60

27 IE A 57069BB Jaspers Bram 60

28 PPR A 56855BB Jose Carretero S.L 90

29 IE A 55954BB Juarez Mora Roman 60

30 IE A 55978BB Juarez Mora Roman 60

31 IE A 46584BB Lerma Parra Cruz Manuel 60

32 IE A 56910BB Llagostera Divi Jorge 90

33 IE A 56954BB Llull Llufriu Maria Teresa 90

34 IE A 57002BB Lorenzo Villalonga Carmen 90

35 IE A 55064BB Lorite Lopez Esther 60

36 IE A 55961BB Lormi Menorca S.L 60

37 IE A 55466BB Luis Contreras Fernandez 90

38 IE A 55960BB Maldonado Santiago Mariano 60

39 IE A 56803BB Manufacturas San Salvador Sa 90

40 IE A 55187BB Mardones Mardones Miriam Luz 60

41 IE A 46577BB Martini Carlo 60

42 IE A 56857BB Mayor Altamira S.L 90

43 IE A 57012BB Menorquina Inv. Y Adquis S.L 90

44 IE A 56592BB Minaya Caballero Ricarda 60

45 IE A 57074BB Minteguia Zafrilla Beatriz 90

46 IE A 56905BB Montal Garcia Fernandez Alvaro 90

47 IE A 57005BB Montal Garcia Fernandez Alvaro 90

48 IE A 55462BB Morillas Medina Antonio 60

49 IE A 57011BB Moussaqui Anouar 90

50 IE A 55993BB Nievas Viera Andrea 60

51 IE A 57070BB Olives Buenaventura Angel 60

52 IE A 55063BB Pacurar Cornel Mircea 60

53 IE A 46599BB Pagliarulo Antonio 60

54 IE A 46586BB Pastor Ferrer Jose Antonio 90

55 IE A 56512BB Patricio Lopez Manuel 60

56 IE A 56590BB Paulino Carcelles Luis Miguel 90

57 IE A 57105BB Perez Montes Sergio 60

58 IE A 55415BB Perkins Anthony Mark 90
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Nº Fase Tipo Número de Boletín Nombre Infractor Importe

59 IE A 57068BB Perkins Anthony Mark 60

60 IE A 55179BB Pikett David William 60

61 IE A 55478BB Pikett David William 60

62 IE A 46592BB Pirvulescu Florin Marius 60

63 IE A 56958BB Plan Medusa Sl 60

64 IE A 46598BB Pons Capella Vicente 60

65 IE A 55976BB Pons Vidal Maria Soledad 60

66 IE A 55523BB Promv. I Inver. Santa Llucia S 90

67 IE A 56501BB Rafael Vidal Tortosa Sl 90

68 IE A 56598BB Ramarcris S.L 90

69 IE A 56704BB Rengel Meca Aleix 90

70 IE A 55979BB Rodriguez Alarcon Veronica 60

71 IE A 46596BB Sanchez Iglesias Eva Maria 60

72 IE A 45345BB Servinautic Doscientos Quince 60

73 IE A 56911BB Sierra Manzano Diego 90

74 IE A 55078BB Smith Kennetch Harold 60

75 IE A 56572BB Spiby Ian Gillespie 60

76 IE A 45348BB Taboada Coo Natalia 60

77 IE A 56703BB Teixeira Rodrigues Amorim Fabr 90

78 IE A 55952BB Torrado Fernando Miguel 60

79 IE A 57055BB Torrent Piris Cristobal 90

 
Los expedientes se hallarán en las oficinas de esta Autoridad Portuaria (Muelle Llevant, 1) durante horas hábiles de oficina.
 

Mahón, 3 de septiembre de 2012.
 

El Instructor.:
Jesús Fernández-Reyes Olivares
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